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Veintiséis (26) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Asunto Derecho de Petición  
Solicitante:  Raúl Sanabria Clavijo 

 

Procede el despacho a pronunciarse sobre la petición formulada por el señor 

RAÚL SANABRIA CLAVIJO, quien solicita desarchivar el expediente contentivo de la 

demanda de deslinde y amojonamiento promovida por Luis Rey Maldonado Huertas 

contra Tito Francisco Maldonado Huertas; y, hecho lo anterior, efectuar el levantamiento 

de la medida de inscripción de demanda que figura en la primera anotación del 

certificado de tradición y libertad correspondiente al folio de matrícula inmobiliaria No. 

156-198591. 

 

En relación con lo anterior, previa revisión de los archivos (tanto digitales como 

físicos), al igual que los libros del despacho, se constató en el radicador de segunda 

instancia del año 1983, página 283, anotación número 298, referente al expediente de 

deslinde y amojonamiento de Luis Rey Maldonado Huertas contra Tito F. Maldonado 

Huertas, que el proceso fue recibido en apelación de auto procedente del Juzgado 

Promiscuo Municipal de Anolaima y que el mismo fue devuelto al juzgado de origen el 

26 de septiembre de 1996. Sin que se hallaran más anotaciones. 

 

Adicionalmente, según consta en la primera anotación del certificado de tradición 

y libertad allegado por el interesado, la medida cautelar fue ordenada por el Juzgado 

Promiscuo Municipal de Anolaima y no por el Juzgado 01 Civil del Circuito de 

Facatativá.  

 

Por lo anteriormente expuesto, el juzgado, RESUELVE: 

 

PRIMERO: NEGAR la solicitud de desarchive y levantamiento de la medida 

cautelar, interpuesta por el señor RAÚL SANABRIA CLAVIJO, por las razones antes 

consignadas. 

 

SEGUNDO: ORDENAR la terminación de la actuación de la referencia. 

 

TERCERO:  Comuníquese la anterior decisión al peticionario. Por Secretaría 

déjense las constancias respectivas. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

(con firma electrónica) 

 
1 Memorial de fecha 13 de junio de 2023 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-del-circuito-de-facatativa
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta.aspx
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DIEGO FERNANDO RAMIREZ SIERRA   

Juez (respuesta petición) 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
FACATATIVÁ

LUZ AIDA BUSTOS ESPINOSA
Secretaria

 
La providencia anterior se notifica por anotación en el 
ESTADO ELECTRÓNICO No.044 hoy 27 de junio de 2023 
a la hora de las 8:00 A.M.  

 

Firmado Por:

Diego Fernando Ramirez Sierra

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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